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PROPÓSITO 

Gobernar es mirar la realidad con la certeza de que podemos transformarla para 

que todos tengamos una mejor calidad de vida. Es una tarea que demanda mucho 

más que buenas intenciones, porque necesita un rumbo, una estrategia y la 

decisión de hacer. Necesita planificación. 

Trabajamos todos los días para que Buenos Aires sea una Ciudad para disfrutar, 

que garantice la integración de los más vulnerables y donde todos, a través de la 

innovación y creatividad, podamos desarrollar nuestro potencial en un clima de 

armonía y de convivencia en la diversidad.  

Queremos una Ciudad pensada y diseñada para las personas, que promueva el 

desarrollo integral y las oportunidades de progreso, y de la que nos sintamos 

parte. Donde la educación sea siempre la prioridad y donde la escuela sea un 

motor de inclusión que brinde a los chicos y las chicas todas las herramientas 

necesarias para enfrentar los desafíos del futuro. Así, continuaremos formando a 

los niños y niñas en su desarrollo integral como personas y acompañándolos en 

los nuevos desafíos a través de la enseñanza de las tecnologías del futuro. 

Una Ciudad donde las personas conozcan el sistema de salud, sepan a dónde 

recurrir y se sientan respaldadas por el personal. Donde las personas se sientan 

seguras de caminar por la calle y donde el espacio público sea un lugar de 

encuentro con el otro y de disfrute. Un espacio público con el foco puesto en el 

vecino, priorizando las zonas peatonales y con cada vez mejores parques y plazas.  

Una Ciudad cada vez más integrada y en la que todas las personas vivan en 

condiciones dignas. Con un Estado que siempre esté donde más se lo necesite, 

atendiendo la emergencia y también brindando oportunidades a futuro, 

ofreciéndole a cada persona en situación de vulnerabilidad las herramientas que 

necesita para poder construir su proyecto de vida y desarrollarse plenamente. Que 

cuente con un sistema de transporte público de calidad y que sea sostenible para 

cuidar el ambiente. 

Queremos una Ciudad a la medida de los emprendedores, donde tengan el 

camino allanado para llevar adelante sus proyectos y generar nuevos puestos de 

trabajo, incentivando las inversiones y potenciando a los distintos sectores 



estratégicos a través del diálogo y la planificación. Donde la cultura sea 

protagonista en cada uno de los barrios y donde el talento de nuestros artistas 

haga vibrar cada escenario, cada sala y cada centro cultural.  

Una Ciudad hecha entre todos sus habitantes, donde sepamos que contamos con 

un Estado moderno, eficiente, cercano, que aprovecha la tecnología para mejorar 

el bienestar y la calidad de vida de cada una de las personas que viven, trabajan o 

estudian en ella, y para acompañar todo el potencial que tienen los ciudadanos de 

Buenos Aires.  

Solo así, comprometidos con el cuidado y el bienestar integral del otro, vamos a 

retomar el camino hacia el futuro que nos propusimos. Solo así vamos a seguir 

haciendo de Buenos Aires una ciudad cada vez mejor para vivir y para desarrollar 

nuestro potencial.   



VALORES 

Somos un equipo que busca trascender las fronteras del servicio público, por ese 

motivo promovemos una cultura organizacional basada en valores; nuestros 

valores son los guías y conductores del accionar de cada persona que integra este 

gran equipo. 

Nuestra vocación por hacer es una actitud que tiene como meta transformar la 

vida de todos los vecinos, haciendo de la Ciudad de Buenos Aires el mejor lugar 

para vivir. Por eso, un valor que nos define es la transformación. Trabajamos todos 

los días con creatividad e innovación para encontrar soluciones a los problemas 

cotidianos que mejoren la vida de los vecinos. Somos conscientes de que el vecino 

y sus necesidades no pueden esperar. Promovemos una Ciudad sustentable tanto 

en lo económico, como en lo ambiental y en el bienestar social. 

Sin nuestro segundo valor, la empatía, la transformación no sería posible. Creemos 

que gobernar es estar presentes, entendiendo y acompañando las necesidades 

de los vecinos como prioridad, escuchando, acompañando, para comprender la 

realidad y necesidades de los vecinos Somos humildes. Velamos por tener la 

apertura necesaria para escuchar y reconocer los errores propios y aprender de 

las experiencias que puedan hacer crecer nuestro trabajo, sabiendo que siempre 

hay lugar para seguir mejorando lo que hacemos y que el diálogo es el camino. 

Como la transformación de la Ciudad la hacemos entre todos, nuestro tercer valor 

es el equipo. Promovemos activamente la colaboración e involucramiento de las 

áreas pertinentes en las iniciativas y nos aseguramos de compartir la información 

en tiempo y forma. Valoramos el aporte de cada servidor público, por lo que 

impulsamos que cada uno de ellos desarrolle todo su potencial trabajando de 

forma participativa. El trabajo en equipo se refleja en el avance de la ciudad, en la 

calidad de los servicios que provee y la sinergia con la que se logran las soluciones 

necesarias de los vecinos de la ciudad.  

Somos un equipo que se potencia desde sus diferencias, porque cada persona es 

única. Por eso, el valor de la diversidad es central en nuestro Gobierno. El respeto 

y la integración son condición esencial de nuestro trabajo. Conformamos equipos 

plurales para resolver los problemas y desafíos complejos que enfrenta a diario la 



Ciudad. 

Por último y no menos importante, somos conscientes de que tenemos la tarea de 

administrar bienes que no son nuestros, con el criterio y la sobriedad que tal 

responsabilidad conlleva. El valor de la austeridad toma un rol central en la 

gestión, trabajando todos los días para cuidar los recursos, maximizar su 

rendimiento y asegurar su pertinencia. Hoy más que nunca tenemos que trabajar 

en sintonía con la realidad, con la mirada puesta en este valor.  

Somos el equipo de la Ciudad, al servicio de cada vecino y vecina, llevando 

adelante todas las acciones necesarias para que la Ciudad de Buenos Aires sea 

una gran Ciudad para vivir.  



PLAN 2023-2025 

En línea con el cumplimiento de nuestros propósitos previamente mencionados, 

y guiados siempre por nuestros valores, estructuramos el Plan en 5 ejes 

principales y 2 ejes transversales. 

Ejes generales 

1. Bienestar Integral 

2. Seguridad  

3. Educación y Trabajo  

4. Transformación Urbana  

5. Ciudad Digital  

Ejes transversales 

A. Derechos Humanos, Género y Diversidad 

B. Juventud  



1. BIENESTAR INTEGRAL 

Salud 

En el Gobierno de la Ciudad queremos seguir promoviendo la salud y el bienestar 

general de aquellos que habitan y transitan la Ciudad. Para cumplir con este 

objetivo, continuaremos diseñando, planificando y ejecutando políticas públicas 

que se enfoquen en la promoción, el acceso, la prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud.  

Seguimos trabajando para que los vecinos de la Ciudad cuenten con servicios de 

atención primaria de acceso universal, equitativo y oportuno. Buscamos que cada 

porteño pueda tener cercano a su hogar un Centro de Salud y Acción Comunitaria 

(CESAC) o Centro de Especialidades Médicas de Referencia (CEMAR) que permita 

cubrir cualquier requerimiento de atención primaria antes de dirigirse a otro 

hospital. Por esa razón, continuaremos fortaleciendo los ya existentes y ampliando 

la red.  

Trabajamos en la construcción de una red de atención que promueva la 

articulación permanente entre los diferentes niveles. Para poder integrar los 

cuidados de cara a los porteños, seguiremos mejorando la red hospitalaria con 

hospitales y centros de salud que resuelvan problemas sanitarios de cualquier 

nivel de complejidad. Esta decisión parte de la necesidad de un modelo de 

organización y gestión integral, con especializaciones preferentes y basados en 

las necesidades de la población. que requiere inversiones y una estrategia de 

recursos humanos consistentes con la visión en red. Así, seguiremos destinando 

recursos a hospitales agudos, pediátricos, de alta complejidad, especializados y 

de cabecera, entendiendo las necesidades de cada uno de ellos. Promoveremos 

también el fortalecimiento de la gestión de medicamentos e insumos en todos los 

niveles de atención, así como el mejoramiento de la infraestructura dentro de los 

hospitales de la Ciudad.  

En línea con lo anterior, continuaremos fortaleciendo el Sistema de Atención 

Médica de Emergencias (SAME) para que se puedan atender de la mejor manera 

urgencias y emergencias, tanto individuales como colectivas. 



Tenemos la intención de seguir desarrollando sistemas de información abiertos, 

que permitan mejorar la toma de decisiones en el cuidado de los vecinos. En esa 

línea, continuaremos implementando procesos de transformación digital en los 

hospitales, incorporando la Historia Integral de Salud, que habilita un registro 

electrónico centralizado e integrado con órdenes e informes de resultados que 

generarán importantes mejoras en la atención y cuidado de la salud. Así también, 

seguimos adelante con proyectos como Farmacia Hospitalaria e Integración de 

Laboratorios, que contribuyen al mismo objetivo y permiten fortalecer los sistemas 

actuales y la toma de decisiones, además de avanzar en la mejora continua del 

sistema de turnos. 

Por otro lado, continuaremos trabajando para tener un sistema cada vez más 

eficiente y eficaz. Es por esto que, con la finalidad de trabajar para la mejora del 

uso de los recursos económicos de los ciudadanos, seguiremos trabajando en la 

identificación, factura y cobro de las prestaciones de pacientes con cobertura de 

otros entes financiadores. Así, continuaremos la articulación junto al privado para 

incrementar la disponibilidad de fondos para el sistema general de salud.  

Para seguir enfocándonos en la prevención de las enfermedades y 

complicaciones en la salud, reforzaremos políticas públicas que tengan como 

objetivo las líneas de cuidado de las personas. Algunas de ellas se centrarán en 

enfermedades transmitidas por mosquitos, en la salud sexual y reproductiva, y 

otras en las enfermedades o problemáticas que se identifiquen como cruciales en 

la vida de los habitantes de la Ciudad. Entre ellas: la atención a las personas que 

sufren de adicciones, la concientización sobre la tuberculosis, el cuidado materno 

infantil y la reducción de la obesidad; políticas diseñadas en forma participativa 

con la comunidad y equipos técnicos especializados. 

Tenemos el foco puesto en el desarrollo de políticas públicas destinadas a 

fortalecer el bienestar físico, social y emocional desde el plano individual y 

colectivo, a través de acciones estratégicas, integrales y eficientes, que garanticen 

el estado de plenitud del vecino, acompañando con acciones de cercanía 

relacionadas a la promoción de hábitos saludables en puntos estratégicos de la 

Ciudad. 



En línea con la mejora del sistema de salud, seguiremos cuidando y atendiendo a 

cada uno de los trabajadores de la salud, reconociendo su trabajo día a día y 

promoviendo capacitaciones y asistencias necesarias para cada uno de ellos. Así, 

seguiremos diseñando contextos para que se exprese una cultura del aprendizaje, 

colaborativa, y cada vez más humana en el personal dentro del Ministerio. Esto se 

dará a través de proyectos que promoverán mejoras continuas en los procesos de 

atención sanitaria y administrativa para que los habitantes de la Ciudad de Buenos 

Aires se sientan cada vez más cómodos con el sistema público de salud.   

En cuanto a los adultos mayores, las políticas seguirán orientadas a la promoción 

de la integración familiar y comunitaria de esta población, y a la asistencia integral 

a las personas mayores en situación de vulnerabilidad social. Con la finalidad de 

acompañar su integración social e inclusión, facilitarles el acceso a las nuevas 

tecnologías y desarrollar acciones que contribuyan a brindarles mayor contención 

y a su vez autonomía. 

 

Desarrollo Humano 

Tenemos un fuerte compromiso con las personas que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad. Es por eso que seguiremos garantizando el acceso y la calidad 

de las políticas de desarrollo humano desde un enfoque de derechos y deberes. 

Con este objetivo como guía, nos proponemos continuar brindando atención a la 

emergencia desde una mirada integral, que minimice las situaciones de riesgo de 

las personas, garantizando los derechos básicos y fundamentales. De esta 

manera, continuaremos promocionando y fortaleciendo aquellos programas que 

atienden a las familias y las personas solas que se encuentran en situación de calle 

o de emergencia habitacional. Seguiremos brindando asistencia telefónica a partir 

de la Línea Social 108, buscando que las a personas en situación de calle puedan 

acercarse a los dispositivos de alojamiento de la Ciudad, sosteniendo la atención 

primaria en la vía pública a través de las unidades móviles, los operadores y los 

profesionales sociales que recorren diariamente las calles de la Ciudad. A su vez, 

se continuará con el Plan de Seguridad Alimentaria para que las personas puedan 

priorizar su alimentación saludable. 



Para asistir a la construcción de un proyecto de vida, buscaremos fortalecer el 

potencial socio-laboral de la población en situación de fragilidad para mejorar su 

perfil de empleabilidad a modo de promover su inserción al mercado de trabajo. 

Adicionalmente, seguiremos acompañando a las unidades productivas de la 

economía social y popular, a través de la oferta de capacitaciones y con entrega 

de equipamiento y herramientas de trabajo que les permitan desarrollar 

actividades que faciliten su integración de la cadena productiva. Por último, 

vincularemos al sector privado con las unidades productivas de la economía social 

y popular con el objetivo de promover su trabajo, con un horizonte de 

formalización e integración con el resto de la economía de la Ciudad. 

Vamos a promover políticas integrales para la prevención y la erradicación de la 

violencia contra la mujer. Para ello, continuaremos brindando líneas seguras 

donde puedan comunicarse en caso de sufrir situaciones de violencia. También 

seguiremos fortaleciendo los 16 Centros Integrales de la Mujer ubicados en cada 

Comuna de la Ciudad, promoviendo un acompañamiento integral hacia las 

necesidades de la mujer en situación de vulnerabilidad, brindando información y 

asesoramiento sobre sus derechos, como así también las herramientas necesarias 

para hacer frente a situaciones de violencia y lograr su empoderamiento. 

Entendiendo la emergencia habitacional de determinados barrios de la Ciudad de 

Buenos Aires, continuaremos con la mejora del hábitat y la accesibilidad a la 

vivienda digna y sustentable como factor clave de la promoción del proyecto de 

vida de las personas. Seguiremos adelante con acciones de promoción de la 

inclusión social desde la perspectiva del hábitat mediante el abordaje de las 

principales problemáticas, intereses y necesidades de las propias comunidades y 

a través del compromiso de los actores sociales existentes en el territorio para la 

transformación de sus propias realidades. A su vez, se buscará continuar con el 

mantenimiento integral de los conjuntos urbanos existentes y la atención de 

emergencias habitacionales y edilicias. Siguiendo lo mencionado anteriormente, 

la intervención y abordaje del hábitat se entiende desde una perspectiva 

multidimensional de necesidades y derechos, la cual incluye la incorporación de 

las viviendas en el sistema formal de servicios básicos: red de agua, red cloacal, 

pluvial, electricidad, luminaria y espacio público. 



Dentro del Barrio Mugica seguiremos implementando el plan de mejoramiento de 

viviendas y el plan de infraestructura integral. Continuaremos desarrollando el 

espacio público debajo de la autopista e incorporando más espacios verdes en el 

barrio. Sumado a ello, continuaremos con el proyecto A Todo Reciclaje (ATR) en 

donde nos encargamos de la recolección de sólidos urbanos. Así también, 

promoveremos la integración social y económica fortaleciendo las salitas y 

centros comunitarios así como también las cooperativas barriales.  

A su vez, seguiremos avanzando en la consolidación de los procesos de 

integración ya iniciados, con especial foco en el barrio Papa Francisco, el barrio 

Playón Chacarita (Villa Fraga), Rodrigo Bueno y los conjuntos de vivienda 

nucleados en la causa ACUMAR en el barrio 2124.  

En lo que se refiere al diseño e implementación de políticas referidas a las 

personas con discapacidad, la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de 

las Personas con Discapacidad (COPIDIS) continuará con la promoción de los 

derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, fomentando la participación ciudadana, la equiparación de 

oportunidades, el acceso a la salud, a la justicia y a la vida independiente, 

Trabajando también por la inclusión educativa, cultural, deportiva, laboral, turística 

y social de las personas con discapacidad a través de programas propios en 

articulación con todas las reparticiones de gobierno. 

Por último, nos centraremos en los niños y niñas en situación de vulnerabilidad de 

la Ciudad de Buenos Aires desde la protección y restitución de derechos así como 

también desde la promoción de los mismos. Por su parte, se continuará 

fortaleciendo y consolidando el Programa Ciudadanía Porteña, el cual apunta a 

incidir en la ruptura de los mecanismos de reproducción intergeneracional de la 

pobreza, fomentando los controles de salud y la asistencia escolar de los niños y 

niñas. Del mismo modo, y en línea con las políticas para la niñez y adolescencia, 

se continuará inaugurando nuevos Centros de Primera Infancia, donde padres y 

madres encuentren un espacio propicio y el apoyo necesario para garantizar el 

crecimiento de sus hijos e hijas desde el embarazo.  

En relación al fortalecimiento, se continuará con la implementación de políticas de 

acogimiento familiar que permitan que los niños y niñas sin cuidados parentales 



puedan ser acogidos por una familia. A su vez, se continuará con el programa de 

adopciones. También, se avanzará con el fortalecimiento de cada espacio en el 

cual se trabaja para el desarrollo de las capacidades integrales y aptitudes futuras 

de los niños, niñas y adolescentes: Centros de Desarrollo Integral, Juegotecas 

Barriales y el Programa Adolescentes.  

 

Desarrollo Cultural 

El desarrollo cultural es un pilar central de la estrategia de Bienestar Integral en la 

Ciudad de Buenos Aires. Buscamos crear condiciones para que todos los vecinos 

puedan desarrollar su propia creatividad, teniendo la libertad de co-crear cultura, 

desde un abordaje sistémico integral de la cultura pública, privada e 

independiente en pos de promover el acceso a la cultura y su disfrute.  

Queremos ser una Ciudad en donde se respire cultura. En este sentido, el 

Ministerio de Cultura lleva a cabo una política cultural con perspectiva 

democrática, en la cual todos podamos consumir y disfrutar de la cultura, pero 

también tener al alcance las herramientas para que podamos ser artistas y 

creadores. Así, buscaremos consolidar proyectos como Arte en Barrios, con el 

objetivo de acercar oferta cultural a la ciudadanía que reside en barrios 

vulnerables de la Ciudad. Por otro lado, continuando con nuestro propósito 

integrador, mejoraremos la accesibilidad a la oferta cultural en toda la ciudad a 

través del Programa Cultural en Barrios, el cual consiste en promover y fomentar, 

a través de 36 centros culturales, el acceso a la cultura mediante la realización de 

talleres artísticos y producciones culturales. Dentro de las herramientas 

impulsadas por el Ministerio, seguiremos fortaleciendo nuestro Pase Cultural, 

destinando fondos a alumnos de 16 a 19 años de escuelas. 

Comprendemos la necesidad de que la cultura se pueda seguir transmitiendo sin 

importar las distancias que existan. Es por esa razón que seguirá adelante la 

plataforma Vivamos Cultura, para que las obras de los artistas de la Ciudad puedan 

presentarse tanto a lo largo de la Ciudad como en el resto del país.  

Creemos en la necesidad de acompañar a los artistas en su crecimiento 

académico y profesional. En esta línea, seguiremos promoviendo el trabajo de los 



mismos a través de diversos programas y los acompañaremos en su desarrollo 

formativo. Continuaremos trabajando con la excelencia artística y la calidad en la 

formación de los alumnos del Instituto Superior del Arte desde el Teatro Colón, así 

como también con la Formación Artística del Complejo Teatral de Buenos Aires.  

Nuestra intención es posicionarnos como un inversor estratégico en el campo 

cultural a través de la creación de herramientas de financiamiento modernas que, 

junto con la inversión pública, permitan el aporte de privados. Así, buscamos 

apoyar a todos aquellos que se vuelquen por el camino artístico a través de 

nuestro programa de Mecenazgo y Plan Audiovisual. Además, fomentamos el 

desarrollo y la producción de contenidos en la Ciudad impulsando programas de 

incentivos como Cash Rebate. 

En línea con lo anterior, seguiremos promoviendo las Noches Culturales, poniendo 

énfasis en la organización de una rica agenda de eventos culturales gratuitos entre 

los que se destacan varios festivales de concurrencia masiva. Con estas acciones, 

continuaremos incentivando el disfrute de la cultura para todas las personas que 

habiten en la Ciudad.  

En sintonía con lo anterior, daremos continuidad a la puesta en valor de los 

espacios culturales. En lo que respecta a museos, trabajamos en dos líneas de 

acción: consolidar la marca Museos de Buenos Aires y la promoción de acciones 

para la preservación y divulgación del patrimonio de la Ciudad. También, 

continuaremos reforzando nuestra red de bibliotecas con el objetivo de que 

dichos espacios sean utilizados por quienes habitan y transitan la Ciudad.  

Apuntamos a seguir desarrollando la programación e identidad de los teatros a 

través del Complejo Teatral de la Ciudad, con presentaciones que se llevarán a 

cabo en diversos barrios, para que todos los porteños puedan disfrutar de las 

funciones. Particularmente, nos referimos al Teatro Sarmiento, el San Martín, la 

Ribera, el Teatro Regio y el Cine El Plata. Durante el 2023 vamos a avanzar con los 

trabajos que permitan la reapertura del Teatro Alvear, uno de los emblemas del 

CTBA. 

Por último, seguiremos consolidando las programaciones tanto del Teatro Colón 

como del Colón Fábrica, manteniendo como eje su Plan de Desarrollo Integral. 



 

Deporte 

En línea con la mejora de la calidad de vida y la promoción del bienestar general, 

continuamos impulsando el acceso al deporte y a la actividad física de todos los 

habitantes de la Ciudad. Además, fomentamos hábitos saludables que permitan 

el desarrollo y bienestar físico emocional, así como la inclusión social. 

Queremos posicionar a la Ciudad de Buenos Aires como la capital deportiva del 

país y el hogar de todas las federaciones. En el marco de esa estrategia, vamos a 

brindar apoyo a los clubes de barrio, no sólo para impulsar la formación de futuros 

atletas, sino también porque consideramos que son espacios fundamentales para 

el desarrollo y recreación de los porteños. Tenemos el objetivo de acompañar aún 

más de cerca su crecimiento, atendiendo sus necesidades específicas. En la 

misma línea, estamos trabajando para poner en valor todos los polideportivos de 

la Ciudad. 

Entendiendo que necesitamos promover la Cultura del Deporte, vamos a 

enfocarnos en promover la formación de nuevos deportistas y en revalorizar el rol 

de todos aquellos deportistas que dedicaron su vida a la competencia profesional, 

dándoles la oportunidad de compartir su experiencia con los más chicos y con 

aquellos que se encuentran transitando un proceso de formación. 

Trabajaremos con las distintas federaciones deportivas, fomentando el 

crecimiento de numerosas disciplinas, e impulsaremos la competencia deportiva 

mediante la realización de los Juegos Porteños y siendo anfitriones de eventos de 

alto impacto. 

Específicamente en relación a las juventudes, vamos a ampliar la jornada de las 

Colonias de Vacaciones para niños de 4 a 12 años. Las acciones del programa 

están destinadas a generar capacidades físicas, emocionales e intelectuales como 

una herramienta para que los niños puedan enfrentar los desafíos que se les 

presentan a diario, contribuyendo además a la continuidad laboral de los adultos 

de las familias. Por otro lado, también continuamos brindando la Colonia anual 

para personas con discapacidades, con el objetivo de tener una Ciudad cada vez 

más inclusiva para todas las personas. 



Por último, proyectamos revitalizar los grandes escenarios deportivos de la 

Ciudad, promoviendo una agenda de eventos única, que convoquen el interés del 

público y contribuyan al posicionamiento de la Ciudad. 

 

2. SEGURIDAD 

Otro de nuestros ejes principales de gobierno es garantizar, desde un enfoque 

integral, que todos los porteños y todas las personas que transitan la Ciudad, vivan 

y se sientan seguros. Queremos que la Ciudad de Buenos Aires sea la más segura 

de América Latina y que los vecinos confíen en los dispositivos de Justicia y 

Seguridad. 

 

Seguridad 

Con el objetivo de que los vecinos de la Ciudad se sientan seguros, continuaremos 

con un enfoque integral de la seguridad, entendiendo la importancia no solo de 

que la policía esté en la calle, cuidando a la gente, sino también capacitándose 

para continuar con la profesionalización de la misma y comprendiendo los nuevos 

desafíos dentro de la conflictividad.  

Así, vamos a continuar incorporando dotaciones necesarias para la policía, 

bomberos y personal civil como también equipamiento tecnológico que les 

permita cumplir con su deber. La renovación de equipamiento, indumentaria y 

tecnología seguirá siendo parte de la gestión operativa de la fuerza, dotando a los 

hombres y mujeres que nos cuidan de todos los elementos necesarios para su 

trabajo.  

Creemos en la necesidad de que los policías estén capacitados en la Ciudad de 

Buenos Aires. Por eso, seguiremos brindando programas de estrategia y liderazgo, 

de gestión del capital humano y de canales de comunicación adecuados, con el 

objetivo de fomentar el desarrollo profesional y dar apoyo a los líderes de la 

fuerza.    

En el marco del plan de investigaciones de la policía de la Ciudad, comprendemos 

la importancia de la prevención del delito, es por eso que se continuará con la 



integración de cámaras de videovigilancia al Sistema Público de Monitoreo, lo cual 

permitirá aumentar cada vez más la identificación y respuesta de la fuerza frente 

a las incidencias del delito en la Ciudad y facilitará una mayor efectividad en el 

relevamiento de pruebas que ayuden a la Justicia en sus investigaciones. Esto se 

complementa con el monitoreo de patentes y el Anillo Digital, lo que permite 

identificar a aquellos vehículos que tengan pedido de secuestro, patentes falsas o 

adulteradas. 

Para mantener y consolidar nuestra atención hacia las víctimas, continuaremos 

fortaleciendo las comisarías, centro de la operación de seguridad en cada comuna 

y referencia central para el vecino de la Ciudad, y ampliaremos los canales de 

denuncia. A su vez, seguiremos implementando análisis confiables que 

acompañen a la toma de decisiones y el monitoreo del desempeño, para seguir 

mejorando nuestro servicio.  

 

Justicia y Orden Público 

Queremos que la Ciudad de Buenos Aires continúe siendo una Ciudad que 

promueva la diversidad y la convivencia entre todas las personas. Por eso, 

buscaremos fortalecer el uso y cuidado de los espacios públicos de calidad, 

fomentando entornos amigables, garantizando el desempeño de actividades 

recreativas de forma segura para todos los vecinos y promoviendo una 

convivencia respetuosa entre las personas que hacen la Ciudad.  

Para ello, creemos en la necesidad de mantener dicha convivencia reduciendo la 

conflictividad en espacios públicos, apelando a la conciencia de los habitantes de 

la Ciudad y generando capacitaciones y operativos que permitan mantener el 

orden público. Así, continuamos trabajando para garantizar los derechos y 

libertades de los ciudadanos en todos los espacios. En paralelo, vamos a 

consolidar el rol del Estado como promotor de cambios de conducta en materia 

de faltas y la eficiencia en la resolución de las infracciones, A su vez, 

desarrollaremos estrategias que permitan ampliar el acceso a la justicia, así como 

también difundir, fomentar y mejorar el uso de los mecanismos de solución de 

conflictos. En esa línea, seguiremos mejorando el servicio de mediación 



comunitario, buscando abordar un mayor universo de usuarios alcanzados por él 

a través del empleo de nuevas herramientas, optimizando tiempos e incorporando 

la atención a las víctimas de violencia de género y de delitos. 

La Justicia es un pilar fundamental para el trabajo de la seguridad de los habitantes 

de la Ciudad de Buenos Aires. Es por esa razón que continuaremos profundizando 

el plan de eficiencia y efectividad de la Justicia. Esto tiene como objetivo 

acompañar a los porteños para que puedan vivir más seguros, creando las 

condiciones para aplicar las sanciones que correspondan a quienes cometen 

delitos en la Ciudad. Desde una perspectiva de género, articularemos en forma 

transversal políticas públicas con foco en la mejora del tratamiento de los casos 

de violencia de género, a su vez brindando asistencia y seguimiento a las víctimas 

de violencia familiar y de género y acompañando con capacitaciones y talleres. 

Contamos con el mapa de violencia de género de la Ciudad de Buenos Aires, que 

constituye una herramienta de gestión dirigida a la recopilación, procesamiento y 

análisis de la información que sirve de instrumento para orientar las políticas 

públicas de atención, prevención y concientización y así brindar un diagnóstico 

concreto de la problemática. 

Por último, continuaremos implementando la digitalización en procesos 

administrativos con el objetivo de agilizar el servicio. 

 

3. EDUCACIÓN Y TRABAJO 

 

Educación 

Nuestro objetivo como Gobierno es garantizar el derecho ciudadano a una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad a lo largo de la vida, fomentando la 

inclusión social, el derecho de acceso a la información y la promoción y protección 

de los Derechos.  

Uno de los ejes centrales para el desarrollo y progreso de todas las personas que 

habitan en la Ciudad es la educación. Mediante la misma se empodera a las 



personas para ser protagonistas del desarrollo sostenido de la Ciudad, en un 

mundo cada vez más dinámico y en constante cambio. 

El campo de la educación no es ajeno a las características y transformaciones del 

mundo moderno y del conocimiento. El mundo actual se caracteriza por el 

movimiento, la transformación y el cambio, que se han vuelto elementos 

constitutivos de los ámbitos donde se despliega la vida cotidiana de los 

ciudadanos, las comunidades y las instituciones. Nuestro objetivo es formar 

personas con capacidades para dar respuesta a los complejos desafíos del Siglo 

XXI. 

Teniendo esto en cuenta es que continuaremos con el proyecto de Secundaria 

del Futuro, que propone un modelo de escuela cada vez más inclusivo, que 

motive a los estudiantes, los provoque, los desafíe, y fundamentalmente los 

posicione en un rol protagónico. Una escuela secundaria que se adapta a las 

innovaciones tecnológicas, a los nuevos formatos de los procesos de enseñanza 

y de aprendizaje y a las futuras demandas de la sociedad. La transformación 

propuesta abarca el trabajo interdisciplinar, en áreas y con enfoque de desarrollo 

de capacidades, la inclusión de tecnologías educativas, con tutorías para 

garantizar los recorridos individuales y el aprendizaje personalizado, así como una 

evaluación por capacidades y no sólo por conocimientos disciplinares.  

Siguiendo con la línea de innovación tecnológica, queremos seguir impulsando el 

Plan Sarmiento, que consiste en un conjunto de acciones estratégicas que están 

orientadas a la integración progresiva de los alumnos a la sociedad digitalizada. El 

programa garantiza el acceso tecnológico a todas las escuelas, incluyendo a 

alumnos, cuerpo docente y comisión directiva. Se diseñan recursos pedagógicos 

adecuados al nivel y al contenido curricular correspondiente -disponibles en los 

dispositivos electrónicos que se entreguen (netbooks, notebooks, tablets, etc.)- 

para que los alumnos continúen con el desarrollo progresivo de competencias y 

habilidades de educación digital de acuerdo con su edad. 

Por otro lado, consideramos de suma importancia fortalecer la formación inicial, el 

trabajo y el desarrollo profesional de los docentes. En este sentido, triplicamos la 

cantidad de horas de formación que reciben los docentes para cargos de 

conducción. Continuaremos trabajando en un esquema de desarrollo profesional 



docente que los prepare y empodere para los desafíos y oportunidades que 

presenta la enseñanza en el siglo XXI, mientras fortaleceremos las estrategias de 

capacitación docente inicial y continua. La Escuela de Maestros ofrece un espacio 

público de formación continua para docentes, y presenta los proyectos de 

Formación Docente Continua Situada, Cursos Autoasistidos y Oferta Abierta.  

La Formación Docente Continua Situada es un plan de formación continua, 

contextualizada y en servicio. Por otro lado, los cursos autoasistidos son iniciativas 

pedagógicas destinadas a acompañar a los docentes en el desarrollo de 

propuestas de enseñanza y aprendizaje en escenarios combinados, profundizar 

los contenidos de las Líneas de Acción Prioritaria (LAP) y atender a las necesidades 

de capacitación del sistema educativo. Por último, la Oferta Abierta está pensada 

para que cada docente pueda integrar diversas propuestas y diseñar trayectos 

formativos específicos.  

En contraparte, y junto con la Agencia de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, 

continuaremos fomentando el potencial de las personas, para que puedan 

adaptarse, reconvertirse y generar nuevas posibilidades de inserción y desarrollo 

laboral. Llevaremos eso a cabo mediante la formación en habilidades que 

incentivan el desarrollo y adaptación de competencias personales, profesionales 

y técnicas. 

Además, profundizaremos el aprendizaje a través de la Universidad de la Ciudad. 

La Universidad de la Ciudad surge en un momento histórico marcado por los 

procesos de globalización, el crecimiento de grandes urbes, el desarrollo 

exponencial del conocimiento y de las tecnologías. Ante una situación de cambio 

social acelerado, las formas de trabajo, producción, circulación y consumo se 

transforman radicalmente, junto con una cultura pluralista y de participación 

ciudadana que demanda a las instituciones respuestas frente a los desafíos de 

integración, equidad y sustentabilidad. 

Consideramos que la información es fundamental para la planificación y la toma 

de decisiones, permitiendo diagnosticar, monitorear, anticipar obstáculos y 

reorientar recursos y esfuerzos para su solución. En consecuencia, sostenemos 

que la gestión educativa debe contar con un sistema de información que permita 

acceder a datos relevantes en tiempo real y hacer un seguimiento de los 



indicadores que en el marco de cada política o eje estratégico se convierten en 

información significativa para la toma de decisión. 

En consecuencia, queremos fomentar la consolidación de información en un 

portal único de acceso a los sistemas existentes, en sintonía con el propósito de 

prescindir del uso del papel, así como de simplificar y digitalizar los procesos 

administrativos de la escuela. Creemos que a partir de la innovación en las 

propuestas de enseñanza, tenemos una oportunidad para crear las condiciones 

necesarias que se adapten a las necesidades de aprendizaje de los niños. 

Reconocemos la importancia que tienen la disposición de los espacios y por eso 

la posibilidad de combinarlos en múltiples configuraciones, sumado a sus 

características edilicias y los recursos materiales allí provistos, entre otros 

aspectos, pueden potenciar las propuestas de enseñanza en todos los niveles y 

modalidades. 

Con el objetivo de que las escuelas puedan ofrecer una respuesta educativa 

integral, estaremos trabajando en diferentes líneas de acción vinculadas a 

espacios adecuados a los nuevos paradigmas educativos. En este sentido, 

continuaremos adaptando los espacios educativos, promoveremos más espacios 

flexibles para las escuelas de nivel primario, continuando en el nivel secundario 

con la adaptación y equipamiento de las aulas de Secundaria del Futuro, y 

fortaleciendo los espacios digitales y las bibliotecas.  

A su vez, seguiremos fomentando el desarrollo de la Jornada extendida en todas 

las escuelas primarias y secundarias públicas de la Ciudad. Mediante este 

proyecto, buscamos fortalecer las trayectorias educativas de los alumnos y 

generar sentido de pertenencia con la escuela, como medio para impulsar sus 

habilidades académicas y socioemocionales. La extensión de la jornada permite 

al alumno incorporar diferentes herramientas de aprendizaje y disfrutar de 

experiencias educativas alternativas, más lúdicas y estimulantes, en espacios 

pedagógicos que retoman los contenidos curriculares. 

Por último, consideramos fundamental que los jóvenes estudiantes de la Ciudad 

tengan la oportunidad de tener experiencias pedagógicas enriquecedoras que los 

preparen para el mundo del trabajo, durante su formación educativa. Es por esto 

que este año comenzamos con el Programa de Prácticas Educativas para los 



estudiantes de 5to° año de la escuela secundaria, el cual se seguirá desarrollando. 

Asimismo, dentro del marco de las Actividades de Aproximación al Mundo Laboral 

(ACAP), lanzamos el curso Habilidades para el Futuro, que organiza encuentros 

para que los jóvenes del último año adquieran habilidades socio emocionales y de 

manejo de sus finanzas personales. 

 

Trabajo 

Como mencionamos previamente, consideramos imprescindible la educación a lo 

largo de toda la vida, por lo que continuaremos trabajando con el objetivo de asistir 

la formación para la posterior inserción laboral de los y las vecinas de la Ciudad. 

Lanzaremos la Plataforma de Trabajo y Progreso donde queremos diseñar una 

experiencia de búsqueda, de formación y empleo centrada en las necesidades del 

ciudadano, a través de un portal único e inteligente. 

Queremos continuar acercando ofertas laborales a todos los habitantes de la 

Ciudad de Buenos Aires para que cada día existan más oportunidades para 

aquellos que buscan insertarse en la vida laboral. Para ello, contamos con el Plan 

de Empleo Jóven que busca incentivar la contratación de jóvenes, que son 

quienes enfrentan las mayores dificultades para acceder a un trabajo. En línea con 

ello, continuaremos realizando Ferias de Empleo Barriales y la Expo Empleo 

Jóven, para promover la oferta y generar conocimiento sobre las posibilidades 

laborales existentes. A través de estos proyectos se fomenta una articulación entre 

empresas interesadas en contratar y personas en búsqueda laboral.  

Estas instancias son acompañadas con programas como prácticas formativas, 

tutorías, mentoreos y capacitaciones, con el fin de otorgar herramientas 

necesarias para ampliar las oportunidades laborales con especial foco en las 

juventudes y las mujeres. Las herramientas brindadas a través de estos programas 

permiten a los vecinos aprender tanto sobre habilidades blandas, necesarias para 

la inserción laboral, como las de comunicación, presentación, armado de 

curriculum, así como habilidades especializadas y técnicas que les permitan 

insertarse en sectores productivos con alta demanda laboral.   



Por último, vamos a seguir acompañando a aquellos que buscan emprender un 

nuevo negocio, facilitando capacitaciones virtuales mediante nuestra plataforma 

Academia BA Emprende. Allí, el emprendedor puede capacitarse sobre las 

diferentes temáticas que conlleva desarrollar un negocio, recibir asistencia y 

generar una red de contactos.  

 

Desarrollo económico 

Un eje primordial en el desarrollo integral de los porteños es el desarrollo 

económico, con foco en potenciar la actividad económica mediante mejoras en 

las condiciones de trabajo e impulsando el crecimiento de sectores productivos 

estratégicos.  

En primer lugar, continuaremos fomentando el desarrollo y crecimiento del sector 

privado promoviendo la asistencia técnica, otorgando capacitaciones en diversas 

materias para las pequeñas y medianas empresas. Continuaremos fortaleciendo 

más espacios para que las empresas tengan mayores herramientas de 

crecimiento, así como seguiremos generando un ambiente menos burocrático y 

más competitivo a través de la simplificación normativa y productiva. 

Además, con el objetivo de impulsar la reactivación de la actividad económica en 

la ciudad fortaleceremos los sectores estratégicos, las exportaciones e 

inversiones, impulsaremos el talento local, la vinculación tecnológica y la mejora 

de la regulación productiva.  

Otro pilar fundamental para el desarrollo económico de la Ciudad es el turismo. 

Continuaremos fortaleciendo los vínculos institucionales y con el sector privado 

para el desarrollo y la promoción de acciones que aseguren la diversidad y la 

competitividad de la oferta turística de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A su 

vez, seguiremos trabajando en ser la Capital Gastronómica de la región, 

promoviendo eventos y experiencias para vecinos y visitantes.  

En línea con el desarrollo y la reactivación económica, tenemos un plan para 

convertir en Micro y Macrocentro en un barrio más de la Ciudad, Un barrio con 

identidad, que conserve su patrimonio y carácter histórico, que fomente 



actividades culturales y comerciales con espacio público reverdecido, y con 

vivienda accesible que atraiga a jóvenes y adultos mayores por igual. 

Frente al desafío de un mundo dinámico y cambiante, vamos a concretar el 

desarrollo del Parque de la Innovación. El proyecto consiste en la creación de un 

ecosistema de innovación que potencie el desarrollo científico, económico y 

tecnológico de la Ciudad de Buenos Aires, fomentando la captación de talento 

relacionado a industrias estratégicas del futuro. En el Parque se desarrollarán 

proyectos de innovación pública y privada que promuevan la radicación de 

personas físicas y jurídicas dedicadas a la enseñanza superior universitaria y no 

universitaria, a la investigación y desarrollo experimental, al emprendedurismo y a 

los servicios de asesoría para emprendedores. Estas actividades académicas van 

a promover la generación de empleo con un alto impacto económico, social y 

cultural para la Ciudad. 

 

4. TRANSFORMACIÓN URBANA 

Nuestro objetivo como gobierno es diseñar e implementar políticas públicas para 

mejorar la calidad del espacio público de la ciudad, fomentando su uso y disfrute, 

partiendo de una perspectiva de ciudad a escala humana, creando y garantizando 

entornos urbanos ordenados, seguros, comunicados y transitables. Avanzaremos 

con obras para garantizar el cien por ciento (100%) de transitabilidad de la Ciudad 

tanto a nivel peatonal como vehicular, la puesta en valor del patrimonio existente 

y la generación de nuevos centros comerciales y de esparcimiento para el vecino. 

Por otro lado, continuaremos implementando programas y proyectos de higiene 

urbana relacionados con la recuperación, reutilización, reciclado, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

Seguiremos garantizando un servicio de transporte seguro, confiable y eficiente, 

buscando mejorar cada vez más la experiencia de movilidad en la Ciudad de 

Buenos Aires, desarrollando iniciativas que fortalezcan el Plan de Movilidad 



Sustentable y sean consistentes con las nuevas formas de micromovilidad. 

 

Regeneración urbana y mantenimiento de espacios públicos 

En primer lugar, buscamos fomentar el disfrute seguro y la mejora de la 

percepción ciudadana sobre el paisaje urbano de la ciudad. Teniendo esto en 

cuenta es que impulsamos el proyecto de “Ciudad a 15 minutos”, donde el objetivo 

es tener a quince minutos de cualquier calle los siguientes elementos: una plaza, 

una calle emblemática, caniles, parques y postas aeróbicas. De esta manera, 

buscamos que los vecinos tengan cada vez más metros cuadrados disponibles de 

espacio verde. A su vez, en línea con un aumento de la superficie verde y disfrute 

del espacio público, se incorporarán calles verdes con la prioridad puesta en las 

Comunas que presenten una insuficiencia de oferta de espacios de esparcimiento. 

Continuamos sumando metros cuadrados de espacios verdes y mejorando la 

experiencia natural con la apertura de la Reserva Ecológica Norte y la puesta en 

valor de la Reserva Sur, devolviéndole al vecino espacios de disfrute y contacto 

con la naturaleza. 

Las calles emblemáticas son nuevos lugares de encuentro para que más personas 

disfruten del espacio público. Mediante las intervenciones, una en cada barrio 

porteño, se busca mejorar la calidad ambiental potenciando usos existentes. Se 

plantea estas calles como una Ciudad cercana e inclusiva consolidando los 

centros barriales. El foco está en reconvertir piezas urbanas subutilizadas 

generando mayor mixtura de usos siempre asegurando el mantenimiento 

perfecto de estos espacios y generando propuestas de calidad. 

Por otro lado, seguiremos avanzando en la puesta en valor del Casco Histórico. 

Como objetivo principal se busca potenciar la identidad del área poniendo en valor 

el patrimonio arquitectónico y el paisaje urbano característico del sector. Se 

favorece la caminabilidad del área para conectar y potenciar puntos de interés 

culturales, turísticos y gastronómicos, mejorando la movilidad y la conexión del 

área reorganizando el recorrido de los colectivos e incorporando una ciclovía que 

se conecta a la red existente. 

Asimismo, estamos impulsando proyectos de escala metropolitana que generarán 



un gran impacto no solo a nivel urbanístico sino también en cuanto a la relación 

del vecino con el espacio público. En este sentido, estamos llevando a cabo 

intervenciones como la creación del Parque de la Innovación y la regeneración del 

borde costero enmarcado en el Plan Integral de BA Costa.  

En concordancia con nuestro compromiso con el ambiente y el diseño de políticas 

públicas orientadas al desarrollo sostenible, estaremos consolidando la 

transformación del Ecoparque, un espacio público destinado al bienestar animal, 

la conservación y recuperación de la biodiversidad, educación y patrimonio 

histórico.  

 

Reciclado y cambio climático 

Alineado a nuestro compromiso con el medio ambiente, desde el Gobierno de la 

Ciudad buscamos implementar programas y proyectos de higiene urbana 

relacionados con la recuperación, reutilización, reciclado, tratamiento y la 

disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

Con la mira en el cuidado del ambiente, seguiremos impulsando la restauración 

de ecosistemas degradados y potenciando la protección de la biodiversidad 

urbana. En línea con esto es que queremos desarrollar procesos de restauración 

ecológica y recomposición ambiental en arroyos, el Riachuelo y espejos de agua, 

promoviendo la puesta en valor de ecosistemas dañados y el mejoramiento de la 

calidad del agua de los arroyos.  

Queremos convertir a Buenos Aires en una Ciudad Verde con un sistema de 

recolección y tratamiento diferenciado que permita recuperar los residuos en 

forma sustentable e inclusiva. En línea con esto es que impulsamos el compromiso 

de sumar contenedores en el 100% de los barrios. Buscamos que en todos los 

barrios de Buenos Aires existan contenedores de húmedos para disponer los 

residuos húmedos, y contenedores verdes para los residuos secos.  

Adicionalmente, queremos continuar trabajando para prevenir el deterioro 

ambiental poniendo al vecino como protagonista, fomentando su involucramiento 

a través de la difusión de hábitos de sostenibilidad y consumo responsable. 

Impulsaremos la campaña de concientización de reciclado plan BA recicla, 



buscando concientizar a los vecinos sobre la importancia de la separación de 

residuos en origen para tener una Ciudad cada vez más sostenible. En línea con 

este objetivo continuaremos fortaleciendo la Red de vecinos y vecinas 

Embajadores Verdes. Para facilitar la separación de residuos, tenemos como meta 

la entrega de 1 millón de ecotachos para fomentar en el ámbito doméstico el 

compromiso ciudadano en esa materia. 

Por último, continuaremos fomentando la Red de Economía Circular, cuyo objetivo 

es promover el consumo responsable, el reciclaje y la reutilización de los recursos 

en la industria. Se trata de un trabajo articulado entre todos los actores, públicos y 

privados, con el fin de generar conciencia sobre la escasez de recursos que 

enfrenta el planeta y llevar a cabo acciones conjuntas para reducir la generación 

de residuos, aumentar la recuperación de los materiales y encontrarles nuevos 

usos dentro de la industria. 

 

Transporte 

Como GCBA queremos brindar un servicio de transporte seguro, confiable y 

eficiente, que contribuya a mejorar la movilidad en la Ciudad de Buenos Aires y 

sus áreas circundantes, de modo sostenible, y acompañando las políticas del 

Gobierno en cuanto al fomento del uso del transporte público. Propiciando 

también mejoras en la convivencia urbana y las conductas viales a fin de lograr 

una movilidad más segura. 

En primer lugar, buscamos profundizar el Plan de Movilidad Sustentable que 

prioriza la utilización de alternativas de transporte sustentables tales como 

bicicletas, monopatines, entre otros. Particularmente, impulsando la movilidad en 

bici para alcanzar el millón de viajes diarios, es por eso que buscamos densificar 

la red de ciclovías existente y consolidada hacia los barrios que aún se encuentran 

sin este servicio, desarrollando aún más su presencia en el ámbito de la Ciudad y 

garantizando una infraestructura con altos estándares de mantenimiento, 

adecuada y segura. 

Seguimos avanzando en mejorar la experiencia que tienen los vecinos al obtener 

una licencia de conducir, en lo que respecta a la gestión de turnos, el proceso 



administrativo y la instancia de evaluación del aspirante. 

En cuanto a los subtes de la Ciudad, tenemos previsto avanzar en una puesta en 

valor por etapas de las estaciones, a fin de elevar el estado de conservación y 

mantenimiento de la red. Continuaremos mejorando la frecuencia y calidad del 

subte para aumentar la cantidad de pasajeros mediante la modernización de 

determinados sistemas, trenes y estaciones, nuevas circulaciones de acceso a las 

estaciones, ampliación de andenes, etc. Todo esto implicará la mejora de la 

experiencia para todos los pasajeros habituales. 

Por otro lado, y en línea con nuestro objetivo de promover un transporte más 

accesible para todos los vecinos, vamos a finalizar las obras en el Metrobus del 

Bajo. Haremos también la implantación de estaciones y paradores en el Metrobus 

del Bajo II. Este sistema de dársenas con refugios para la espera de Metrobus 

contempla la ejecución de distintos espacios verdes y estancos de espera, 

generando una calidad arquitectónica superadora para un sistema de transporte.  

En paralelo, mientras impulsamos el uso de transporte público, estamos 

impulsando el ordenamiento del estacionamiento en la Ciudad en virtud de 

generar mayor rotación, y permitir un uso más equilibrado de la calzada, evitando 

situaciones de riesgo vial. 

Por último, continuaremos con el Programa de Gestión de Riesgo Hídrico (P.G.R.H) 

a través del cual implementamos medidas para el manejo sustentable de las 

inundaciones, ampliación de la red pluvial en toda la Ciudad y mitigación de 

anegamientos ante eventos meteorológicos. 

 

5. CIUDAD DIGITAL 

A través de este eje que atraviesa nuestra gestión, continuamos impulsando 

iniciativas y generando soluciones a partir del uso de la tecnología para mejorar 

tanto la relación del Estado con el vecino como los sistemas de la propia gestión 

pública. Seguimos eficientizando los trámites de las diferentes jurisdicciones, con 

el objeto de brindar celeridad y aplicar tecnologías más eficaces a los 

procedimientos, con especial atención en el resguardo de la información. 

Queremos posicionarnos como referente local, nacional y global en el diseño e 



implementación de políticas públicas integrales, innovadoras y de base 

tecnológica que mejoren las vidas de las personas. 

En primer lugar, nos proponemos generar servicios digitales para mejorar la 

experiencia en la Ciudad y facilitar la interacción con el gobierno, apuntando a la 

desburocratización de distintos procesos con el foco puesto en la eficiencia y 

transparencia. Para ello, buscamos ser la Ciudad de la experiencia, priorizando 

múltiples proyectos transversalmente en diversas áreas de gobierno para facilitar 

la vida del vecino, implementando sistemas de turnos flexibles, inteligentes, 

predictivos e interoperables con todos los sistemas de gobierno y la 

modernización de trámites registrales, favoreciendo la agilidad, eficiencia y 

transparencia en la gestión documental de gobierno.  

En segundo lugar, seguiremos impulsando la transformación digital a través de la 

expansión de canales digitales que le permitan a la ciudadanía realizar consultas 

sobre los servicios que ofrece el Gobierno de la Ciudad y resolver trámites desde 

cualquier dispositivo, ahorrando tiempo y mejorando la experiencia de manera 

inteligente y cercana. Sumaremos nuevas funcionalidades a Boti, un asistente 

virtual que facilita el contacto entre el gobierno y los vecinos a través de la oferta 

de contenidos y servicios agilizando las gestiones y consultas de información 

24/7, mejorando su experiencia y alcance en las principales plataformas de 

mensajería. Mediante este sistema, logramos estar en comunicación constante 

con el vecino y asistirlo en todo momento. 

Por último, seguimos desarrollando iniciativas de modernización de gestión, 

administrativa y tecnológica; reingenierías de procesos, orientados a la integración 

y articulación de trámites inter-administración, a efectos de evitar la redundancia 

de gestiones. Buscamos favorecer la agilidad, la eficiencia y transparencia en la 

gestión documental de Gobierno, ofreciendo nuevos recursos que otorguen 

autonomía a ciudadanos y ciudadanas en la resolución de trámites. Queremos 

potenciar la incorporación de gestiones online a fin de simplificar su presentación 

y posterior seguimiento desde cualquier dispositivo; integrando de manera 

gradual los servicios digitales que ofrece el Gobierno de la Ciudad en una misma 

plataforma de contacto. 



En el marco de nuestro compromiso de ser un Gobierno abierto, con afán de 

ampliar y facilitar el acceso a la información de la ciudad y promover instancias de 

co-creación de las políticas públicas, buscamos garantizar espacios y mecanismos 

participativos tanto para el monitoreo como para la ejecución de las iniciativas 

propuestas en el marco de la Transformación Digital de la Ciudad, donde la 

gobernanza sobre los datos permita generar inteligencia para la mejor toma de 

decisiones. 

Aspiramos a que la Ciudad sea referente en términos de ciudad inteligente, por lo 

que nos proponemos seguir profundizando las políticas que venimos 

desarrollando en términos de innovación, tecnología y cultura emprendedora para 

el desarrollo y crecimiento de las economías. Queremos abordar problemas 

complejos que aquejan al vecino y promover una sociedad más justa e inclusiva, 

enfocándonos en seguir implementando iniciativas de modernización 

administrativa y tecnológica, a través de herramientas y procesos eficientes, 

trazables y basados en evidencia para promover la integración y articulación de la 

gestión inter-administración. 

Como Gobierno, queremos impulsar y proveer soluciones innovadoras, integrales 

y estratégicas colaborando con las áreas de gobierno y con el ecosistema público-

privado para mejorar la calidad de vida de los vecinos y visitantes de la Ciudad. 

 

EJES TRANSVERSALES 

A. DERECHOS HUMANOS, GÉNERO Y DIVERSIDAD 

La promoción y protección de los Derechos Humanos, la adopción transversal de 

la perspectiva de género y el valor de la diversidad son pilares de nuestra gestión. 

Creemos en la necesidad de contribuir al multiculturalismo de la Ciudad así como 

también en la importancia de realizar una coordinación transversal de la estrategia 

de género y diversidad. 

Un eje fundamental en nuestra acción de gobierno es la incorporación de políticas 

con perspectiva de género en todas nuestras áreas. Este trabajo se viene 

realizando hace varios años desde las distintas áreas de gobierno y se continúa 

fortaleciendo día a día desde una mirada cada vez más integral.  Entendemos el 



grado de importancia y de dimensión que deben tener las políticas orientadas a 

dicha temática. En el año 2021 se creó la Unidad por la Igualdad de Género, a cargo 

de coordinar las diferentes políticas públicas relacionadas cuestiones de género 

en todas las áreas de gobierno, con el objetivo de tener una visión más integradora 

y abarcativa del tema. Trabajamos para promover la autonomía económica de la 

mujer a través de la profundización de la economía del cuidado, fomentando al 

sector como pilar del desarrollo y creando políticas públicas que permitan el 

acceso a créditos y financiamiento para promover el emprendedurismo femenino. 

A su vez, seguiremos fortaleciendo el camino hacia la igualdad en el mercado 

laboral mediante diferentes programas que buscan capacitar, mentorear, asesorar 

y posicionar a las mujeres en diversos ámbitos laborales.  

También trabajaremos junto al sector privado con miras a reducir la brecha salarial 

y aumentando la presencia de mujeres en sectores dinámicos de la economía, 

como la ciencia, tecnología, ingeniería y matemática. Para ello, buscaremos tener 

cada vez más mujeres inscriptas en el programa Codo a Codo, el cual enseña 

programación y se brindan herramientas que faciliten la inserción laboral en el 

sector de tecnología. A su vez, con el objetivo de capacitarnos internamente, 

continuaremos con el programa de Mujeres en Carrera TIC para todas aquellas 

que quieran capacitarse en herramientas tecnológicas. 

En cuanto a la autonomía física, tenemos como objetivo la construcción de una 

Ciudad cada vez más segura donde todas las mujeres puedan transitar y disfrutar 

el espacio público seguras y sin violencia. Una Ciudad donde las mujeres se 

encuentren en un espacio público amigable, como por ejemplo, a través del 

nombramiento de calles y el diseño del espacio público con perspectiva de 

género y con mayor seguridad, a partir de campañas de comunicación y asistencia 

a víctimas del acoso callejero.  

Seguiremos trabajando para erradicar la violencia doméstica, reforzando la línea 

telefónica gratuita del 144. Trabajamos con la derivación a víctimas de violencia y 

la asistencia brindada desde los Centros Integrales de la Mujer, promoviendo un 

acompañamiento psicológico e integral hacia la mujer. Seguiremos impulsando 

programas orientados a la educación y acercaremos información sobre la salud 

sexual integral con la intención de seguir capacitando a los habitantes de la Ciudad 



en sus deberes y derechos. En lo que refiere a la autonomía física, se continuará 

trabajando para garantizar la movilidad segura de las mujeres en diferentes barrios 

de la Ciudad, tanto en los medios de transporte como referidas a soluciones de 

movilidad específica. Para ello, se continuará trabajando con el manual de diseño 

urbano con perspectiva de género, para que esto siga proyectándose año a año, 

y con las fuerzas de seguridad para que garanticen la seguridad de todas las 

mujeres. 

Por otro lado, continuaremos trabajando en el acompañamiento e inclusión 

comunitaria de las personas migrantes, no solo desde el exterior del país sino 

también provenientes de otras provincias de la Argentina, brindándoles 

orientación para que puedan desarrollar su proyecto de vida en la Ciudad. En 

segundo lugar, con las colectividades, promoviendo su cultura a través de ferias 

como BA Celebra, actividades sociales y deportivas y promoviendo el acceso a 

recursos económicos. Al mismo tiempo, trabajaremos con la población LGBTIQ+, 

garantizando el pleno ejercicio de sus derechos y libertades, así como también 

contribuyendo a su inserción laboral, acompañando con ayuda económica, 

garantizando cursos y capacitaciones tanto para el sector privado como para 

integrantes del colectivo. Desarrollaremos políticas públicas que promuevan la 

igualdad y la no discriminación para construir una convivencia urbana respetuosa 

y diversa, programas con un sólido enfoque en el acceso a derechos y en el 

fortalecimiento psicosocial de las personas del colectivo. Entre ellos se destacan 

el Plan Integral de Acceso al Trabajo para Personas Trans (PITT), que trabaja de 

forma integral en la visibilización y concientización de la diversidad, fomentando 

la incorporación de personas trans a distintos equipos de trabajo, y el Programa 

BA Convive, compuesto por capacitaciones de diferentes temáticas para visibilizar 

la diversidad y alentar la construcción de espacios más inclusivos e igualitarios. 

Por otro lado, se lleva a cabo la permanente asistencia social en articulación con 

hospitales, fuerzas de seguridad y otras áreas de gobierno con el fin de atender 

situaciones de discriminación y exclusión que perjudiquen el acceso a derechos 

de las personas LGBTIQ+, así como la consolidación de espacios de 

acompañamiento y contención para el colectivo, como Casa Trans y la Red 

Diversa. 



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sostenemos nuestro compromiso en 

materia de Derechos Humanos y fortalecimiento del sistema democrático, En 

cumplimiento de la Ley N° 3.078 se continuará velando por la administración y 

gestión del Parque de la Memoria, el Monumento a las Víctimas del Terrorismo de 

Estado y el grupo poliescultural situado en dicho espacio. Avanzaremos con obras 

de refacción y puesta en valor que van a consolidar al Parque como un gran 

espacio de encuentro que a su vez sea resguardo de la memoria.  

 

B. JUVENTUD 

La juventud representa el futuro de la Ciudad de Buenos Aires. Como Gobierno, 

creemos en la potencialidad de las juventudes y queremos seguir trabajando por 

y para ellos y ellas. En línea con esto, queremos promover la profesionalización y 

empleabilidad, así como el disfrute y participación cultural. También, 

consideramos fundamental su visión y compromiso ciudadano.  

Con este objetivo en mente, continuaremos promoviendo la empleabilidad de los 

jóvenes para que cada vez haya una mayor inserción laboral en todos los sectores 

productivos. Por esa razón, continuaremos trabajando a través del proyecto 

Digitalizate, que consiste en la articulación del sector privado e instituciones 

educativas, generando cursos de formación que brindarán las herramientas 

necesarias para desenvolverse con solvencia en el mundo del marketing digital y 

el comercio electrónico. 

Otro proyecto comprometido con la empleabilidad de los jóvenes es el de Becas 

Multiplicar, que a través de una alianza con Microsoft y EIDOS, forma a jóvenes en 

habilidades digitales y los introduce al mundo de la programación.  

Por otro lado, queremos potenciar el ecosistema gamer de la Ciudad; 

fomentaremos el emprendedurismo en videojuegos a través de capacitaciones en 

programación y además organizaremos eventos y torneos que atraerán a miles de 

jóvenes de todo el país.  

Buscamos también promover el disfrute, aprendizaje y desarrollo cultural dentro 

de la juventud. Por eso, continuaremos con el proyecto Bienal Arte Jóven el cual 

consiste en una plataforma de artistas jóvenes que estimula su profesionalización 



a través del apoyo a sus producciones. Asimismo, contamos con el proyecto Clave 

13/17, un espacio de encuentro y expresión con y desde adolescentes de 13 a 17 

años que se desarrolla a partir del trabajo co-creativo entre un comité de 

adolescentes, el equipo del Centro Cultural Recoleta y la comunidad artística local 

y de referentes de otros campos de interés para los y las adolescentes.  

Además, queremos promover la toma de decisiones desde la juventud y su 

involucramiento ciudadano. En este sentido, continuaremos con Jóvenes GCBA, 

un proyecto que busca acercar la voz de los jóvenes a la organización, como 

protagonistas, favoreciendo el pluralismo en la toma de decisiones y 

empoderando en su desarrollo profesional para continuar creciendo dentro de la 

organización. 

Por otro lado, a través de Ciudadanía Jóven realizaremos capacitaciones sobre 

derechos electorales y simulacro de votación en los colegios secundarios para 

todos aquellos mayores de 16 años que ejercerán su primer voto. También, 

continuaremos difundiendo las herramientas de participación ciudadana del 

GCBA para fortalecer la cultura político-democrática y la integración de 

poblaciones sensibles como son los jóvenes, adultos finalizando escolarización, 

personas discapacitadas y adultos mayores mediante talleres y recursos digitales.  

Por último, seguiremos realizando el Gabinete Jóven, una mesa de planificación 

de políticas públicas con perspectiva joven para pensar transversalmente todas 

las áreas de gobierno.  



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"
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